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La investigación profunda y acuciosa de F. Pringsheim en su ar-
tículo sobre el animtn dnrutntll lleg6 a la conclusión de que este tér-
mino e¡a bizantino y que fue inte¡polado en los textos clásicos al-
terando su estructura primitiva. Esta conclusión no fue definitiva
ni pacífica, pues el mismo autor alte¡ó sus conclusiones en un ar-
tículo posterior.

En los actos iurldicos formales y abstractos del derecho clásico

no era posible investigar la intención de las partes, pero este pri¡-
cipio queda abierto en lo que se refiere a los negocios de buena fe,

en los que era permitido investigar el rinimo de los contratantes.
La donación en la época clásica presentaba un aspecto atípico,

que se encontraba ¡evestida en una serie de actos abstractos o no,
que podlan ser la concreción de una liberalidad. Asl la
in iure cessio, d.ceptilntia, condonación de deuda y otros muchos po-
dlan ser la expresión externa de una donación.

Ello proüene de que la donación consiste en sustanci¿ en el
desprendirniento de los bienes que salen del patrimonio de una
persona para ser atribuidos a otra, sin causa iuldica, a no ser que
se admita la liberalidad como única y verdadera causa de la atribu-
ción.

Pringsheim sostiene que la voluntad de donar aparece de la
casulstica más que como elemento propio y típico de la donación 1,

Biondo Biondi también ha estudiado el a¡umus il.otnnili, es de-
cir, la intencionalidad en la volunt¿d de dona¡.

Dice este autor que durante toda la épooa clásica y hasta Cons-

tentino la donación se presenta no como un negocio típico sino

1F. P¡¡ñcs¡rs¡ó, Arimú dorúrú,i, e¡ ZSS. r.4.,l2 (1921), p.273 ss.
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como causa de un número variado y heterogéneo de actos jurítlicos.
fnfinitas veces, tanto en la jurisprudencia clásica como en las leves
imperiales y en los actos jurídicos se habla de agerc, gerere, per
mütere, dnre, ,nantiparc, tru¿l,ere, proniltere, acceptun fete, iubere,
remíltere, excobre, danatinnis o ilotwndi causa, o dnnetionis titulo,
No todos los negocios iurídicos pueden cumplirse ilo¡uttionis causa,
sino sólo los que hoy llamamos abstractos, o sea los que no presentan
una causa legal típica como nnn lpatio, in iure cessio, truiliüo, sti-
pulntio, aceptibtio, pac.turn tlz rnn petendn, etc. No se pueile hablar
de actos de donación respecto de los negocios üpims que como la
compraventa, arrendamiento, mutuo puedan efecfuarse ilnwtio¡tls
causa. El animrc tlnnandi es un concepto inasible que huye de toda
precisión... Pe¡o no tiene nada de cnmún con la doctrina que se
quiere atribuir a Justiniano. Cualquier texto podrá ser interpolado
y cualquier insistencia poilrá provenir de Justiniano, pero la doc-
trina del ar{rnus d,onandi es clásioa. Ello en efecto no es la voluntad
intema en antltesis con la que aparece extedormente ni la intención
del donante corrientemente calificada. Bonfanü la mira como un
estado psicológico o finalidad del donante, pero todo esto cúmo en
todo negocio, permanece extraño al acto y en una llnea máxima irre-
levante para el derecho. Arangio Ruiz la mira como la intención de
despojarse de una propia actiüdad patrirnonial en beneficio de otro,
pe¡o esto no es sino la voluntad de cumplir un acto atribuüvo. pe-
rczzi identifica el anintn ilotunili an la causa ilnnntlonis. Ferini
habla de un impulso de beneficencia. Pringsheim de intención de
beneficiar, correlacionando la doctrina del anhma ilnnanil.i con la
concepción cristiana de la beneficencia 2.

Por su parte, Gian Cualberto A¡chi en su estudio sobre el anitu.ts
ilanandi concluye que el estado de las fuentes es tal que no estamos
autorizados para afirmar que la expresión animus ilotwnili esté siem-
pre interpolada. Al criterio terminológico debemos sustitui¡ un cri-
terio dogmático. En efecto, si es verdad que en algunos casos se
eleva el criterio de animas para exagerar la eficacia donde afinr¡a¡
la posibilidad de donar en los üversos institutos que no toleraban
la cawa ilnnationrs por su estructura y función, es también verdad
que se nos presentan textos en los cuales el anlmas iln¡wndi sirve
para reunir en arm6nica y completa elaboración el concepto de do-
nación que hablan hecho los clásicos 3.

Esta solución propuesta por Archi se aleia del aspecto histórico

.z Boxur, Il concefro di donaaío¡le, aho¡a, en Sorirri gtarüi..t (M:ilano
1953) 3, p. 88I.

aG. G. A¡<r¡¡, La dona.tone (Milano 1960), p, 53.
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crltico para apoyarse en un aspecto dognático que mira sirnple-
mente a mantener una unidad institucional.

Jórs-Kunkel se inclina por la opinión de Pringsheim, mientras
Max Kaser se acerca a la opinión de Bioncli a.

En presencia de las posiciones asumidas por Pringsheim, Bion-
ui y Archi cabe considerar y cuestionar en qué época apareció la
expresión anitnus ilonnnili para manifestar la intencionalidad de
donar.

Para ello nos parece necesario analiza¡ dos aspectos en el de-
¡echo clásico, uno, que es determinar la expresión que usaron los
autores de esa época, y otro, saber si los clásicos tuvieron, sin la
expresión animus ilanandi, idea de la intencionalidad propia de la
donación.

Respecto del primer planteamiento podernos señalar los siguien-
tes textos referentes a la donación:

Pomponio D. 39. 5. I (33 ad Sabirum) trata de la posibilidad de
donar un crédito:

Velut si donaüonis causa cum debitore meo pasciscar.

Juliano D. W.5.14 (17 iligestorum) se refiere al cultivo de r¡n
fundo por donación:

Qui alienum fundum donationis causa excolit.

Ulpiano D. 3S.5. 17 (58 ad edict.) trata de la estipulación no-
vatoria por donación:

Si in stipulatum judicatum novationis causa deductum sit
et stipulatio donationis causa accepto lata.

Aristón citado por Ulpiano D. 39.5. 18.2 (31 ad edia.) ttata
de la t¡adición por motivo de donación:

Si donaüonis causa in hoc tradatur servus.

Labeón citado por Ulpiano D. 319.5. 19. L (78 ail edi¿t) señ^lg
que el precio de ciertos servicios queda fuera de la consideración
de la donación:

a Jdns. Kurxe, De¡echo P¡ioado noa¿nó (Trad. L. PÁrEn' C^6¡xo, Ba¡-
celona. 

-1937), p. 350 n. 2.
MAx KASB, Das ¡amani'trhe Pñodhecht ( Münoben 1955) l, p. 503.
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Labeo scribit, extra causam donationum esse talium off!
ciorum mercedes, ut puta: si tibi adfuero, si satis pro te
dede¡o, si qualibet in re opera vel gratia mea usus fueris.

Celso D.39.5.21. 1 (28 digest,) se ¡efiere al ¡echazo de una
donación excesiva of¡ecida por orden del donante:

Sed si debito¡em meum tibi donationis immodice causa

promittere iussi. ..

Modestino D. 39. 5. 22 (8 ffierentiaxum) se refiere a la prome-
sa de una suma de dinero por donación:

Eum, qui donationis causa pecuniam, vel quid aliud pro-
¡nissit, de mora solutionis pecuniae usuras non debere.

Javoleno D. 39.5.U (14 er Catsio) se refiere a una fianza con

intención de donar:

Fidei iussori eius, qui donationis causa peorniam supra
modum legis promissit.

Hermogeniano D. 39. 5. 33 (6 epitomarurn) se refiere a la est!
pulación por donación:

Qui id, quod ex eausa donationis stipulanti spoponderat.

El mismo Hermogeniano D. 39. 5. 33.1 (6 epitonarum) dice
sobre donación de dinero:

Ea lege donationis causa pecunia Titio numerata.

En Fragmenta Vatira t aparecen expresiones similares para
expresar la causa de donación:

282. Sed et si adfinitatis contrahendae causa donationes
factae sunt.
264. Matrem, quae sine tutoris auctoritate filio donationís
causa praesentes servos mancipio dedit.
266a. Gregorianus libe¡ 13: professio donaüonis ¿pud acta
facta.
2ffl. quae donatíonis causa facta sit.

278. De sua pecunia fundum comparavit donationis causa
eique t¡adidit.
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313. iure ex causa donationis, retento sibi usufructo.
315. cum ex causa donationis uterque dominium rei tri-
butariae ündicetis.
316. ex causa donationis induchrs.

De los textos que hemos seleccionado aParece con clarídad que

los autores clásicos desconocían o no utilizaban la expresión anianls

ilornndi pan manifestar la intencionalidad específica de la donación,

sino que sólo se referían a la expresada institución haciendo resaltar

su condición de causa en el correspondiente negocio irrrídim. Este

planteamiento permite deducir que más que a la intencionalidad, es-

tos autores se preocup¿uon de las diversas formas de negocios en qne

se podía expresar la atribución patrimonial en favor de otro, sin to-

mar en consideración la posibilidad de constituir una forma típica

que expresara de un modo exclusivo e intencionado específicamente

las consecuencias de este acto de atribución de bienes a un patrimo-
nio ajeno. La causa dnnattionis parece exPresar más una finalidad
que una intencionalidad. Es la persecución del enriquecimiento

aieno mfu que la intención de un desprendimiento en favor de otro,

razén por la cual es útil cualquier acto que lleve a obtener ese ob-

ieto, lo que da lugar a una se¡ie de variedades de expresiones siem-

pre que lleven al fin que se Persigue.
De lo expuesto aparece que no hay una forma de donación

únic4 sino que la donación reviste una variedad de expresiones to-

talmente diversificada según el acto o negocio que se realiza.

P¡ocede ahora preocuparse del segundo Punto, o sea saber si

los clásicos tuvieron, sin usar la expresión anhruts ilnrnnili, la idea

de una intencionalidad propia para la donación.

Queda claro que en el período clásico, en general, la donación

era un elemento informativo de una serie de actos de dive¡sa est¡uc-

tura iurídica, que se consideraban donación por el elemento causal

único que era esa finalidad de enriquecimiento del beneficia¡io en

raz6r' de una libe¡alidad. La finalidad real y objetiva conseguida

por la atribución de un bien al patrimonio ajeno era lo especlfico

de la donación.

Biondi afirma, sin aportar textos Precisos, que el anirws donandi

es clásico, por lo que pareciera necesa¡io ahondar más en el asunto

para ver hasta qué punto los clásicos adhirieron a la idea de una

intencionalidad específ ica.

El iurista que mayor interes manifi€sta por este problema es

Juüano del cual se conservan en el Digesto tres textos en que afronta

el problerna de la intencionalidad.

27



28 Huco H¡.ursor EspíN¡or.l

Ulpiano D. 12" l. 18. pr. (7 ,Iirp,) se refiere a la opinión de

Juliano en los siguientes términos:

Si ego pecuniam quasi donaturus dedero, tu qua6i mutuam
accipias, Julianus scribit donationem non esse, sed an mutua
sil üdendum.

Esta parte del texto no está objetada de interpolaciones por lo
que podemos comentarla como genuina. Si yo diere dinero como si
se tratara de donarlo v tú lo recibieres como si fuere un mutuo, la
opinión de Juliano es que no hay donación. Es claro que en el caso
propuesto el problema no se resuelve por la finalidad o causa de
donación, sino por la intencionalidad, o sea la mente de quien en-
trega el dinero con ánimo de hacer una donación y debido a la falta
absoluta de intencionalidad, que se hace presente en el caso, har.
que concluir que no ha existido donación.

Un texto del propio Juliano D. f2.L20 (-¿8 digestorurnl nos
exPfesa:

Si tibi pecuniam donassem, et tu mihi eandem crede¡es, an
credita fie¡et? dixi [in huiusmodi propositionibus non pro-
priis verbis nos uti, nam talem contractum] neque donatio-
nern esse neque pecuniam creditam: donaüonem non esse,
quia non ea mente pecunia daretur, ut omnimodo penes
accipientem maneret: c¡editam non esse, quia exsolvendi
causa magis daretur quam alterius obligandi. igitur si his,
qui pecuniam hac conütione accipit, ut mihi in creditum
daret, acceptam dederit, non fore creditam: magis enim
meum accepisse intelügi debeo. [sed haec intelligenda sunt
propter subtilitatem verborum: benignius tameli est utrum-
que valere].

Archi considera interpolados los dos fragmentos que se marcan
entre uncias 5. l-a raz6n es porque sólo despuá de Constantino
se admitió como contrato la donación. En el pelodo clásico debla
este pacto revestirse de una estipulación para que surtiera efecto y
existiera una acción para reclama¡ lo prometido, contra el cual podla
hacerse valer la excepción de la ley Cincia.

El texto de Juliano deja muy en claro la intencionalidad como
elemento del negocio iurídico propuesto, pues emplea la expresión

5 C. C. A-Rc¡ü (¡. 3), p. 40.
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quial ea nwnte peatnia dnretur que manifiestamente se refiere al iini-
mo que preside la acción de quien entrega el dinero o lo promete.
Para Juliano existe el elemento intencional que es el que da forma
al acto por la voluntad de la parte que interviene. El término m¿r¡s
puede muy bien equipararse al de animw que se usó posteriormente
por los juristas.

Finalmente Juliano reüerte sobre el problema D. 4I. 1.36 (13
iligestorum) cuando expone:

Cum in corpus quidem quod [traditur] (mancipio datur)
consentiamus, in causis vero dissentiamus, non animadverto
[cur] inefficax sit ltraditio] (mancipatio), [veluti] si ego
credam me ex testamento tibi obligatum esse ut fundr¡m
[tradam] (mancipio dem), tu existimes ex stipulatu tibi
eum deberi. Nam et si pecuníam numeratam tibi tradam
donanü gratia tu eam quasi creditam accipias, constat
[proprietatem ad te transire nec impedimento esse, quod
circa causam dandi atque accipiendi dissenserimus].

Este texto profusamente inteqpolado, es considerado en la parte
que hace a nuestro trabajo mmo genuino. Hupte, I-enel y Beiti lo
consideran así. Betti considera interpolados los trozos non animad-
oert¿, cur... y tlec inpeümento... in fhe. Las palabras traütur,
traütio y tradam deben reemplazarse por marnipio ilatur, marc.lpa-
tio y nan¿ipio den, respectivamente. Monier cambia d,esde proprie-
tatern.. . in lirc por dorutüonem non esse6.

Aquí Juliano insiste en la idea de la intencionalidad y ar¡n em-
plea una flase propia como es d.otwndí grutia qryo sentido es evi-
dentemente más subietiüsta que ilnnand.i causa usado corriente-
mente.

De todo lo expuesto podemos concluir, uniéndonos en esta parte
a la doctrina de llioudi, que la intencionalidad en la donación no
es un patrimonio de los bizantinos sino que es un elemento conocido
v aceptado en el derecho clásico, dada la claridad de los términos
y giros usados por Juliano.

Gian Gualberio Archi concluye al respecto: De Juliano en ade-
la¡le la mans, la ooh.ntas, digamos puramente el ¿¡dmr¡s del do-
nante aparecen en los textos como elementos dinámicos que guían
el análisis de los iurisconsultos en los casos más compleios de esta
especie 7.

6 lndex Interpolttionlm ad leg.
?C. C. A¡crr (n. 3), p. 53.
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Explicada la situación en la doctrina de los jurisconsultos cabe

preguntalse en qué momento empezó a usarse la terminología de

anhnus donand,i- Nos re{erimos a su empleo, no como elemento

típico de esta relación iurídica, sino como una expresión acla¡atoria

de la mente de los iurisconsultos que diera un énfasis especial al

elemento intencional, aunque no fuera sino para esclarecer ideas y
significar la manifestación de la intencionalidad. En tal sentido

podemos decir que se equipara esta situación con expresiones seme-

jantes como la usada en Ia novación al d'ecir anitruts rwaand\ o en

la compraventa al hablar de aümus oenderuli D.2A.15.5.
Puede realmente decirse que hubo un período en el cual la

expresión sirvió para enfatizar el sentido de la rzeru sin que ello

importara revestir la expresión del sentido que da precisamente a la
donación su forma típica.

Así Pringsheirn, que en su Primer artículo fue tan concluyente,
llegó posteriormente al convencimiento de que realmente hubo un
lapso intermedio en que el sentido era explicatorio. Al efecto dice:

Es muy posible que en tales casos el té¡rnino qninuts dotutnúi se

usara ya en el período c}ásico para enfatizar el ca¡ácter de Ia tran-

sacción como donación 8.

Se puede observar que las obras en que con más frecuencia

se advierte el uso del aninrus do¡tandi son las de Paulo y Ulpiano.
Es verdad que corrientemente se habla de que sus textos están inter-
polados, pero, por la frecuencia de su uso, aun en lugares en que

no cabe la interpolación, debemos concluir que ellos cristalizaron
esta expresión con fines explicativos.

En otros términos podemos decir que los citados autores hablan
encontrado este giro, que permitía expresar el sentido de la rnens,

que vislumbró en su explicación Juliano sin haber logrado la expre-

sión exacta para concetarla.
Paulo nos presenta un texto no acusado de interpolación en que

se emplea una redacción intermedia. D 30.5.34 (5 serúerLt.).

Si pater emancipati fÍlii nomine donationis animo pecuniam
faeneraverit eamque filius stipulatus est, ipso iure perfectam

donationem ambigi non Potest.

En este texto aparece la intención de donar con una expresión

parccida nomirw dnn¿lionis animo no como un requisito de la dona-

6 F. Plrt\csHE¡M, Líbera4tas, e\ Studí ín nemada dl Emilio Nbert4tio
(Milano 1.953) l, p. 663.
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ción sino como la expresión de la mente del autor en orden a des-
prenderse de algo en favor de otro,

Pero podemos además saür del ámbito de las simples conieturas
para entrar en el campo de los teitos directos sobre la mat€ria.

En los inicios del período post clásico existen constituciones
imperiales en las cuales se emplea la expresión unhrws ilotunü en
una época en que aún no se puede hablar de una decidida influen-
cia bizantina.

Codex Gregorianus 3.8.2. Impp. Valerianus et GallÍenus
AA. Antonio Polito. Si domum cuis meministi pater tuus,
cum in potestate eius ageres, nomine tuo donandi animo
comparavit, iure quidem non subsiste¡e donationem scire
debuisti: verum si in extremum fati diem pater eadem
animi destinatione duravit, iudicium eiuJ iuxta formam
constitutam s;se servandum indubitati iuris est.

C. 5. 16. 16. Impp. Dioclecianus et Maximianus AA. Theo-
do¡o: Si filii tui emancipati matds hereditatem sibi adqui-
sierunt, proba apud praesidem provinciae non donandi ani-
mo te nomine uxoris tuae praedia comparasse, sed nominis
dumtaxat eius titulo usum per possessionem rerum a vendi-
toribus tibi traditarum dominum esse effectum, ut com-
prehensa filiorum tuorum injuria proprietatis ius incolume
perseveret. Nam si largiendi proposito id te fecisse consti-
terit, pecuniae tibi persecutio competit.

En ambos textos en que se trata de una venta con ánimo de
donar a tercero, no nos preocupa la validez del mntrato que es de-
negada, sino que sólo nos preocupa la genuinidad del texto en el
sentido de que rro se pueden considerar interpolados en la expresión

anitruts dorwndi.

Ello nos pcrmite concluir que en el período de_ los comienzos

del bajo imperio, cuando aún el bizantinismo no tenía influencia en

el derecho occidental, ya era usada la expresión de un modo preciso
y claro.

De lo expuesto aparece fuera de duda, qu€ la expresión y el
sentido del lérmino aflfuMts d.otnndi, no correspondió inicialmente
a una concepción querida a la dogmática iurídica que es la deter-
minación de la voluntad como elemento constituvente y subietivo
de una institución tipificada.

3l
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Para llegar a este sentido fue necesario que se produieran dos
situaciones posteriores,

La primera dice relación con la tipificación de la douación en
un contrato debido a la labo¡ reformadora de Constantino que cam-
bió todo el sistema de donaciones, abandonando la idea clásica de
la donación causa de negocios jurldicos varios y su cristalización en
una forma iurídica nueva, específica y contractual. Dotwüonibus oel
emptionibu.s ael quibusübet aliis contractibus C.T. 16.5.40.4. Con-
hactus oenditioÍútm oel pertnutatiotutrn oel d,onntiotwm. C. I. l.5.
17. pr.

La segunda guarda relación con la generaüzación del té¡mino
animus para expresar la voluntad intencional que, según lo indica
Pringsheim, es de origen bizantino y que bajo esta influencia se usa
de un modo universal para indicar el elemento subietivo que infor-
ma a los actos iurídicos típicos en eqpecial los propios del derecho

Penal 
o.

De todo lo expuesto podemos concluir:
a) Los iurisconsultos ¡omanos clfuicos conocieron y expresa-

¡on la intencionalidad propia de la donación.
b) Esta intención no tuvo un lenguaje consagrado sino que

se la expresó con términos varios cono nens, ooh)ntas, elc.
c) Entre los jurisconsultos del período clásico tardlo, en eqpe-

cial, probablemente Paulo y Ulpiano, se habría empezado a usar el
animus tla¡tandi u otros equivalentes para expresar la voluntad en la
donación como negocio atlpico.

d) I-os bizantinos fueron, despues de la reforma de Constan-

tino, los que dieron al anim.xs dntwndi un sentido dogmático para
expresar la intencioualidad determinante en el contrato típÍco de
donación.

e F. P¡t¡{cs¡rmú (n- 1), p- 274 r'. 2.


